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SUMARIO — ASUNTO T-35/04

Para el consumidor alemán medio existe un
riesgo de confusión entre el signo figurativo
que comprende el elemento verbal
«FERRÓ», cuyo registro como marca comu
nitaria se solicita para «café, té, cacao, azúcar,
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café,
harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, galletas, artículos de pastelería y confi
tería, helados comestibles, miel, almíbar,
levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
artículos de panadería de cualquier natura
leza, pimienta, vinagre, salsas (condimentos),
hielo, jarabe de melaza», productos com
prendidos en la clase 30 del Arreglo de Niza,
y la marca denominativa FERRERO, regis
trada anteriormente en Alemania para deter-

minados productos comprendidos en la
misma clase, en la medida en que, por un
lado, los productos designados por las
marcas en litigio son en parte idénticos y
en parte similares, y, por otro lado, la
comparación entre el elemento denomina
tivo dominante de la marca solicitada,
«ferró», y el que constituye la marca
denominativa anterior, «ferrero», muestra
un cierto grado de similitud visual y fonética
entre ellos.

(véanse los apartados 43, 44, 53 y 62)
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